RES. 2793/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE AGOSTO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0005267, Ent. N° 4046/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado (OSE), relacionadas con el Convenio de Cooperación Técnica No Reembolsable ATN/OC-OC-16710-UR, celebrado con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID);
RESULTANDO: 1) que se remite Convenio de Cooperación Técnica No Reembolsable ATN/OC-OC-16710-UR, celebrado el 10/08/2018 entre OSE y el BID, destinado a financiar la selección y contratación de consultores necesarios para la realización de un proyecto de cooperación técnica, con el fin de asegurar la prestación de los servicios de agua potable con horizonte 2045, en todas las ciudades y localidades de Departamento de Maldonado, en condiciones de excelencia y eficiencia, acorde a  las necesidades emergentes del crecimiento esperado de la población;
2) que del convenio surge que  las partes convienen que el Organismo Ejecutor del Proyecto será OSE;
3) que el plazo para la ejecución del proyecto será de veintidós meses a contar de la fecha de entrada en vigencia del convenio; el plazo de desembolso de los recursos será de veintiséis meses, a partir de la vigencia del convenio y cualquier parte de la Contribución no utilizada -vencido el plazo antedicho- quedará cancelada;
4) que el total del Aporte se estima en el equivalente de U$S 200.000 con el fin de completar la suma equivalente a U$S 500.000 en que se estima el costo total del proyecto, sin que estas estimaciones reduzcan la obligación del Beneficiario de aportar los recursos adicionales que se requieran para completar el proyecto;
5) que se establece que las contrataciones de bienes y servicios diferentes de consultoría se harán de acuerdo a lo estipulado en la Políticas de Adquisiciones y el Plan de Adquisiciones aprobado por el Banco;
6) que consta resolución Nº 763/18 de 19/7/18 dictada por el Directorio de OSE, aprobando el texto del Convenio de Cooperación Técnica No Reembolsable;
7) que el Convenio fue suscripto el 10 de agosto de 2018 según consta en los antecedentes remitidos;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 145 de la Ley 15.851 de 24/12/1986 autoriza al Poder Ejecutivo y a los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados a realizar Convenios con organismos internacionales de los que el país es parte;
2) que de acuerdo con lo establecido en el Artículo 45 del TOCAF los contratos de obras, adquisiciones de bienes o prestación de servicios que otorguen los Órganos del Estado, en aplicación de contratos de préstamo otorgados por organismos internacionales de crédito de los que la República forma parte, quedarán sujetos a las normas de contratación establecidas en cada contrato;
3) que el Artículo 33 de la Ley 19.149 de 24/10/2013, dispone que “los convenios y contratos suscritos al amparo del artículo 145 de la Ley Nº 15.851 de 24 de diciembre de 1986, deberán remitirse al Tribunal de Cuentas, a los efectos de contar con los antecedentes para la intervención establecida en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, dentro de los diez días de suscritos;
4) que las actuaciones ingresaron a este Tribunal con fecha 15 de agosto de 2018, cumpliendo con lo dispuesto por la norma citada ut supra;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por los Artículos 211 Literales B) y E) y 228 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al Convenio de Cooperación Técnica No Reembolsable ATN/OC-OC-16710-UR, celebrado entre OSE y el Banco Interamericano de Desarrollo (B.I.D);

2) Los gastos que se financien con cargo al mencionado préstamo, deberán ser sometidos a la intervención de este Tribunal o el Contador Auditor  según corresponda por su naturaleza y monto;  

3) Dese cuenta a la Asamblea General;

4) Devolver las actuaciones. 
dc
